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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

7577 RESOLUCION de 18 de enero de 1985, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se homologa con 
el número 1.806 la gafa de protección, marca «Me­
dop», modelo 003-AA-V02-A, fabricada y presentada 
por la Empresa «Medical Optica, Sociedad Anóni­
ma» (Medop), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la gafa de montura tipo universal para protec­
ción contra impactos, marca «Medop», modelo 003-AA-V02-A, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 19T4, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se há dictado Resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de protección, marca «Medop», 
modelo 003-AA-V02-A, fabricada y presentada por la Empresa 
«Medical Optica, Sociedad Anónima» (Medop), con domicilio en 
Bilbao-11, calle Ercilla, número 28, como gafa de montura tipo 
universal para protección contra impactos, clasificándose como 
de Clase D por la resistencia de sus oculares frente a impactos y 
por su protección adicional como 888.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, 
clasificación de sus oculares y protección adicional llevará mar­
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra 
D, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indele­
ble, la siguiente inscripción: M.T.Homol. 1.806-18-1-85.-ME­
DOP 003-AA-V02-A/888.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor­
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada so­
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16, de «Gafas 
de montura tipo universal para protección contra impactos», 
aprobada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 18 de enero de 1985.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

7578 RESOLUCION de 18 de enero de 1985, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se homologa con 
el número 1.807 la gafa de protección, marca «Me­
dop», modelo 002-AA-V03-A, fabricada y presentada 
por la Empresa «Medical Optica, Sociedad Anóni­
ma» (Medop), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la gafa de montura tipo universal para protec­
ción contra impactos, marca «Medop», modelo 002-AA-V03-A, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero. Homologar la gafa de piotección. marca «Medop», 
modelo 002-AA-V03-A. fabricada y presentada por la Empresa

«Medical Optica', Sociedad Anónima» (Medop), con domicilio en 
Bilbao-11, calle Ercilla, número 28, como gafa de montura tipo 
universal para protección contra impactos, clasificándose como 
de clase D por la resistencia de sus oculares frente a impactos y 
por su protección adicional como 222.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, 
clasificación de sus oculares y protección adicional llevará mar­
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra 
D, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indele­
ble, la siguiente inscripción: M.T.Homol. 1.807-18-1 ^.-ME­
DOP 002-AA-V03-A/222.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada so­
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16, de «Gafas 
de montura tipo universal para protección contra impactos», 
aprobada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 18 de enero de 1985.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

7579 RESOLUCION de 21 de enero de 1985, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se homologa con 
el número 1.815 la gafa de protección, marca «Me­
dop», modelo 001-AA-V02-A, fabricada y presentada 
por la Empresa «Medical Optica, Sociedad Anóni­
ma» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la gafa de montura tipo universal para protec­
ción contra impactos, marca «Medop», modelo 001-AA-V02-A, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de protección, marca «Medop», 
modelo 001-AA-V02-A, fabricada y presentada por la Empresa 
«Medical Optica, Sociedad Anónima» (MEDOP), con domicilio 
en Bilbao-11, calle Ercilla, número 28, como gafa de montura 
tipo universal para protección contra impacto, clasificándose 
como de clase D por la resistencia de sus oculares frente a im­
pactos y por su protección adicional como 333.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, 
clasificación de sus oculares y protección adicional llevará mar­
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra 
D, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indele­
ble, la siguiente inscripción: M. T. Homol. 1.815 —21-1-85—. 
«Medop»/001-AA-V02-A/333.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada so­
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16, de «gafas de 
montura tipo universal para protección contra impactos», apro­
bada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 21 de enero de 1985. -El Director general, Francisco 
José García Zapata.


